
De ¿.uerdo.on láyde compáÉs y m h cenéÉ ordn ia de

A(ionisbs, d¿ la compan GoLEñMNsc¡RcA ¿ revúár os erados
Fin¿n.leror d¿l1ero de E0ro alll de oi.embr€ d¿1201s, sus rárpáctivor libr6 de contablldad,

'do.o., Lf. do el orcre.¡e

De ¿ révislh ¿feduada a los l6ros de sochles, estalutos y rerou.io
dn¿dorlos, ñe pármito opinar que los administrudores han cuñplido.on sus disposi.ones,

oer.héqueó Éalúado a os lbfos de (ontabiidad, do.uñentos de sopone,lrbros sociales. to.
prc.ediñientosde contol irterno impleñentados por lá Empree son os adecuados,de a.uerdo

á pf ir(rp os de conr¡bll dad ceneElmeire aceptados.

ibros: diariosym¿yor¿sd¿ ínind.¿do, suá¡na .on.ordán.ü cói lá deum¿nta.tnqu¿ s¿ ¿thlva
Eni.¿mente en l¿ .oñpá. tste he.ho ña pefñit. o§n qúá los enados tina^.ie¡os que *
ádlúnran á os «c¡onÉtar y auroidades de control esl'tr elaborcdos de acuefdo á princlpios de

codabl id¿d 8ef, éÉlñent¿ ¿.epGdór.



ATRISUOOÑES Y OSLIGAOONES DE LOS COMISARIOS

Mi tH6áio de coml$no se ha dBaroll¿do en aleicúoa lo dispuesto en el ar,279, númeral€s del 1

¡r 11de ra l.y d¿ cómpái, ¿¡ é1.u6ó de lá ftvirh ñó én.ontññór spe.bs q@ Iáñen la

ateñchvqueDled¿n inodk.¡ bs e!últadd dél baládce orcséntádo.

Por ló.xpuesto en 16 itÉfor arteriores y en .alid.d de comiqrio de la §oci.dad, me pemito
.pinár, que los Esados Finan.iéG d. GOI,E!,¡ÍRA|iSCAiGA S.4., al 31 de d¡ciembre dél 2015
pr.sntáñ rábñábLemente h sltu-ál frnan.iera d€ la 9ociedad en lodos 5u5 ape.los ñÉe


